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La Paz, 15 de agosto de 2023
P.l.E. NO 1069/2022-2023

Hermano:
Luís Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente .8
Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento
General de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de
Informe Escrito presentada por la Senadora Centa Lothy Rek López y el Senador
Henry Omar Montero Mendoza, quienes solicitan al Señor Ministro de Gobierno,
responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el
artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice

“1. Informe y documente de manera detallada, si existía una Orden Judicial, para que
efectivos de la Policía ingresaran de manera violenta, la madrugada del día viernes
11 de agosto al Condominio Ciudad Jardín de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. –
- 2. Informe y documente de manera detallada, de ser afirmativa su respuesta a la
pregunta primera de la presente Petición de Informe Escrito, indique el nombre del
Juez que emitió la Orden Judicial, al Juzgado que pertenece y cuáles eran los
alcances de la Orden Judicial, si esta establecía la posibilidad de que los efectivos
policiales pudieran reducir al personal de seguridad del Condominio Ciudad Jardín. Al
efecto, adjunte copia de la Orden Judicial. –- 3. Informe y documente, de manera
detallada, si existía un Requerimiento Fiscal para que efectivos de la Policía
ingresaran de manera violenta, la madrugada del día viernes 11 de agosto al
Condominio Ciudad Jardín de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra y si estos estaban
acompañados de un Fiscal. –- 4. Informe y documente de manera detallada, de ser
afirmativa su respuesta a la pregunta tercera de la presente Petición de Informe
Escrito, indique el nombre del Fiscal que emitió el requerimiento; cuáles eran los
alcances del Requerimiento Fiscal; si este establecía la posibilidad de que los
efectivos policiales pudieran reducir al personal de seguridad del Condominio Ciudad
Jardín. Al efecto, adjunte copia del Requerimiento Fiscal. -– 5. Informe y documente
de manera detallada, de no existir una Orden Judicial o un Requerimiento Fiscal
quién autorizó el operativo, para que efectivos de la Policía ingresaran de manera
violenta la madrugada del día viernes 11 de agosto al Condominio Ciudad Jardín de
la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. –- 6. Informe y documente de manera detallada
de no existir una Orden Judicial o un Requerimiento Fiscal, bajo qué normativa se
ampara la Policía Boliviana para realizar operativos, donde sus efectivos puedan
ingresar de manera violenta a domicilios particulares, como sucedió la madrugada del
día viernes 11 de agosto, donde efectivos policiales encapuchados ingresaron al
Condominio Ciudad Jardín de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra.----- 7. Informe y
documente de manera detallada, como Ministro de Gobierno manifestó a medios de

prensa y comunicación, existieron excesos de los efectivos de la Policía al ingresar
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de manera violenta la madrugada del día viernes 11 de agosto al Condominio Ciudad
Jardín de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, si en virtud a tal extremo se está
procediendo a una investigación al respecto

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente del Estado Plurinacional de
Bolivia, nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto.

Atentamente ,

8
Sen: Andrónico Rodríguez

PRESIDENTE
Ledezma

CÁMARA DE SENADORES

PRIMER SECRETARIO

CAMaRA DE SENADORES
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Con essedal agrado me dirijo a su Autoridad, a objeto de elevar respuesta a ia Petición de Inforrne

Escrito PIE NO 1969/2022-2023, remitida por el Senador Andrónico Rodríguez Ledezma, Presidente

de la Cámara de Senadores de la Asanlblea Legislativa PturinacíortaI de Bolivia, mediante el cual

solicIta esta Caílela de Estado la siguiente información.

Píir Ito 1: Informe y documente de nranera detallada, si existía una Orden Judicia!, para que efectivos

cIe la Policía :ngresaran de :manera vioieírta, la madrugada del día viernes 11 de agosto al

Corldc;?Tlinio Ciudad Jardín de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra.

i(CISt,ac,Í,i:8: 51 info1-11-,e NO 1.84/2023, emitIdo por la Asesora Jurídica de la Dirección Nacional de

Gestió+-1 Est!'ategia, señala lo siguiente

"En principio correc,pc*nde aciarar que no se realizó ningún tipo de ingreso ''violento" en la fecha y el

iuqar que reñeíe la consulta; habiéndose ingresado a! inmueble previa autorización del personal
raso,3n sab:e de is $eauridad r>ri'/ada de$ iuqar, en presencia y bajo ta dirección funciona! del

['!ir:i:rí:ii3 PCl51ico dentro de urI proceso irlvesEiq3tivc> bajo resDonsabilidad de dicha entidad",

1' 1 Int-,11 ’, 1.: rafal-nIe y docunrente de :manera detallada, de ser afirnrat:iva su respuesta a la pregunta

pl-irl'leía de :a prespnte Petición de Informe Escrito, indique el nombre del Juez que emitió la Orden

Jodicia!' al Jt,!:qacio que pertenece y cuáles eran tos alcances de la Orden Judicial, si esta establecía

la pc$;bÉÉl(-,lad de que los efectivos policiaÉes pudieran reducir al personal de seguridad del Condominio

C:kId,': 3 iiI-díi-i, Al efecto, adiunte copia de la C>lden Judicial

i<.;F;ib.!.:;.a : :1 lnfOÉl-r:e NO 184/2023 ,

Est!-aLec]la , sella !a io siguiente

en',!ticlo Dor la Asesora ]uridtc8 de la DirecciÓn i"lacion81 de
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